
carecen de servicio medido, 
ya sea porque:

Fuente: SACM

El 35 por ciento de los 2 millones de consumidores de agua les falta el medidor y con descuentos 
el Sistema de Aguas busca seducir a los ciudadanos para instalarlos.

No cuentan con el 
aparato.

Los medidores
comenzaron a instalarse 
hace 20 años, llegaron al 
fin de su vida útil y dejó de 
reportar.

El dispositivo fue 
colocado en un sitio 
imposible de leer.

Si es de los afectados, 
a partir del lunes puede 
acudir a una de las 24 
sucursales del Sistema 
de Aguas, abiertas de 8 
a 16:30, con la boleta y 
una identificación.

Si indica que desea el servicio medido, realizará las dos gestiones:

Es el monto de la 
cuota fija con el que 
llegó el primer recibo 
bimestral.

Es el descuento que 
le aplicarán sobre el 
recibo si contrata 
medidor.

Es el pago que 
deberá hacer por 
el primer recibo 
de 2011.

Es el costo del 
aparato y la 
instalación.

Es la cantidad
aportada por el 
gobierno por el costo 
del medidor.

Es la diferencia que 
usted pagará y se le 
cargará en los siguientes 
tres recibos bimestrales.

También en el 01 800 
014 24 82 puede solicitar 
el medidor. Un técnico 
verificará si es factible 
instalar el aparato y si es 
posible, una semana 
después será colocado.

Si está en desacuerdo con el nivel alto o medio que le aplican, puede solicitar su reclasificación, pero evitar recargos requiere pagar 
los $1369 o los $410 y acogerse al servicio medido.
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